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REVISTA DE LIBROS

R. HILPINEN(ed.): Deontic Logic: Introductory and systematic
readings. D. Reidel Publishing Company. Dordrecht-Hol-
land. 1971.

Se trata de un colectivo que recoge siete artículos sobre lógica
deóntica: Ffi}llesdal & Hilpinen, Deontic Logic: An lntroduction;
Kanger, New Foundations lor Ethical Theory; Hintikk:a, Some main
problems 01 Deontic Logic,. Von Wright, A New System 01 Deontic
Logic; Hansson, An Analysis 01 some Deontic Logics; Segerberg,
Some Logics 01 Commitment and obligation,. Von Wright, Deontic
Logic and the Theory 01 Conditions.

Podríamos clasificar estos trabajos en tres grupos: 1) El artículo
de Ffi}llesdal & Hilpinen, ya que es el único propiamente introduc-
torio. Señala el objeto de la lógica deóntica, esboza una breve
historia de la misma, expone de una manera precisa el sistema de
Von Wright de 1951, considerado como clásico en este campo, y
lo toma como base para establecer un sistema standard; trata, a
continuación, de la aplicación de las técnicas de la semántica formal
a la deóntica, siguiendo los métodos propuestos para la lógica
modal por Kripke y aplicados por Hanson a la deóntica. A conti-
nuación se ocupa de la reducción de la lógica deóntica a la lógica
modal alézica, sugerida por A. R. Anderson, del problema de las
paradojas en la lógica deóntica y, por último, del tema de la
deóntica diádica, siguiendo en líneas generales el tratamiento de Von
Wright al respecto.

2) El segundo grupo puede quedar constituido por los artículos
de Von Wright recogidos en el libro. Los dos tienen en común ser
intentos de formalización más precisa de ciertos enunciados norma-
tivos (como es el caso de los «contrary-to duty imperatives», que
podría traducirse por «imperativos compensatorios» o «imperativos de
emergencia». En A New System 01 Deontic Logic sugiere una deón-
tica diádica, que describe el imperativo de emergencia mediante la
fórmula «O(Bf-A)>>,ya que se considera tal imperativo como una
norma hipotética (la condición es el incumplimiento de una obli-
gación de A). Prosiguiendo esta línea en su Deontic Logic and the
theory 01 conditions considera Von Wright a la lógica deóntica como
un fragmento de una teoría lógica más comprehensiva: la lógica
de las condiciones. He aquí las ideas básicas: Decir que p es obliga-
torio es establecer que p es una condición necesaria de alguna otra
cosa. Decir que p está permitido es simplemente la negación del
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enunciado que expresa que su contradictoria (-p) es obligatoria, o
bien es la afirmación dé 4ue p es una condición suficiente de alguna
otra cosa. Según el mismo Von Wright, el artículo es el desarrol1o
y extensión en nuevas dimensiones de ideas originalmente expuestas
por A. R. Anderson en su propuesta de reducción de la lógica.
deóntica a la lógica modal alézica.

3) El resto de los artículos que componen el libro puede clasi-
ficarse en un tercer grupo, en cuanto que todos ellos proceden 11
aplicar al ámbito de la lógica deóntica métodos semánticos. Kanger
establece un método de evaluación de las proposiciones deónticas
que puede resumirse así: Una proposición deóntica es verdadera
en un universo r si su correspondiente proposición ordinaria es
verdadera en r'. De otra manera: Una proposición deóntica tiene
un modelo en r, si su correspondiente proposición ordinaria tiene
un modelo en r'. Por supuesto que esto es simplificar demasiado.
Kanger entiende por modelo una evaluación secundaria, es decir, una
operación temaria T que asigna 1 a una fórmula determinada de
un lenguaje L previamente establecido. Esta operación temaria tiene
como primer argumento la clase de rangos, como segundo la clase
de las evaluaciones primarias y como tercero la clase de fórmulas.
Se entiende por evaluación primaria, para un lenguaje formal L, una
operación binaria V, con la clase de rangos como primer argumento
y la de constantes y variables como el segundo. Por rango se entiende
una clase no vacía de individuos. Simbolizando el rango por r (o r'),
la evaluación primaria por V y las proposiciones deónticas y ordi-
narias por MA y A respectivamente, podríamos formular nuestro
resumen inicial así:

T (r,V,MA) = 1 :> T (r',V,A) = 1

Hintikka defiende la necesidad del uso de los cuantificadores
funcionando sobre individuos (actos individuales) en la lógica deóntica.
En primer lugar, para expresar las interrelaciones lógicas de algunos
usos de los conceptos normativos. En segundo lugar, para solventar
el problema de interpretación que plantean las llamadas «fórmulas
mixtas», es decir, fórmulas algunos de cuyos componentes contienen
operadores deónticos y otros no: Oa V -c). Esta introducción de
variables para actos individuales y de cuantificadores plantea la tarea
de encontrar las reglas de su manejo. Para ello Hintikka utiliza
un método que él mismo llama aproximación semántica, basada en
su propia teoría semántica para la lógica moda!. La cuestión inicial
es definir qué significa decir que un conjunto (finito) A de fórmulas
es satisfacible. A es satisfacible si y sólo si puede ser incluido en
un conjunto p. que satisface un conjunto de condiciones que a su
vez define un conjunto modélico. El problema es, entonces, de qué
manera afectan a la satisfacibilidad del conjunto de fórmulas las del
tipo Op y Pp. Para contestar, Hintikka establece condiciones suple-
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mentarias a las establecidas para A. El establecimiento de tales con-
diciones se basa en la idea de un conjunto modélico p.* que es la
alternativa deóntica de p.. Naturalmente, p.* debe de cumplir básica-
mente las mismas condiciones que p.. A partir de la noción de
satisfacibilidad se puede establecer un método de prueba. La tarea
se reduce a mostrar que ciertos conjuntos de fórmulas no son
satisfacibles, ya que p es válido si y sólo si {-p} no es satisfacible.

Hansson investiga la estructura y discute las aplicaciones de
las lógicas deónticas del tipo de las de Von Wright (monádica y
diádica) y Rescher (diádica). Pone de relieve el desacuerdo esencial
entre estos dos autores y propone un tercer tipo de sistema diádico que
conserva las ideas principales de la versión monádica de Von Wrighí.
En realidad Hansson propone tres sistemas DSDLl, DSDL2, DSDL3,
del más débil al más fuerte, y trata de generalizar la semántica de
la lógica deóntica standard al caso diádico. Lo consigue haciendo
uso del concepto ya conocido de mundo ideal (posible). Establece
una relación «R» (<<esal menos tan ideal como») y otra «P» (<<estricta-
ínente más ideal que») que se define:

xPy = (xRy) &- (yRx).

Sobre estas relaciones se construyen las evaluaciones para los
diversos sistemas.

Por último, Segerberg examina las relaciones lógicas entre las
nociones de obligación y compromiso. Define una familia de lógicas
proposicionales en las que compromiso y obligación son formalizados
como operadores independientes. Para Segerberg «compromiso» es
un concepto diádico: «el darse A compromete al agente a hacer B»,
simbolizado A com B. Para analizar la noción de «compromiso»
utiliza el concepto de «semejanza entre situaciones morales». Dos
son semejantes en algún grado siempre que la distancia deóntica
entre ellas sea finita. Cuando dos situaciones son completamente
semejantes desde un punto de vista deóntico, decimos que su dis-
tancia deóntica es cero. Esta idea se aclara mediante el concepto de
vecindad. Una vecindad es un conjunto de situaciones posibles tal
que si (J. es una vecindad de u, entonces cada situación posible en
(J. tiene al menos alguna semejanza con u. Mediante _el.. ~o~~pto de

vecindad se obtiene un procedimiento de evaluación para A com B.
En suma, se trata de un libro del mayor interés para quien se

preocupe por esta rama de la lógica cuyo desarrollo es aún inci-
piente. Su lectura exige ciertos conocimientos de lógica deóntica,
ya que, a pesar del título, tiene mucho más de sistemático que
de introductorio.

J. RODRÍGUEZMARÍN
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